
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

      Bogotá D. C.,  cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref: Proceso Verbal. Pertenencia de VICTOR MANUEL HURTADO BARRERA 

contra herederos determinados e indeterminados de NOE ALBERTO ORJUELA 

CASTILLO (Q.E.P.D) y PERSONAS INDETERMINADAS. RAD. No. 

110014003020-2020-00525 00 

 
INADMITESE la presente demanda, con fundamento en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente:  

 

PRIMERO:  ADECUESE la demanda en cuanto a la parte demandada,  por cuando se dirige 

contra el señor NOE ALBERTO ORJUELA CASTILLO (q.e.p.d),  quien no tiene capacidad 

para ser parte, por lo cual debe darse cumplimiento al articulo  87 del CGP,   manifestando la 

parte demandante si existe proceso de sucesión en curso del causante y en este caso dirigir la 

demanda contra los herederos reconocidos en aquél y lo indeterminados.  En caso de que no 

haya proceso de sucesión en curso debe dirigirse contra los herederos determinados que se 

conozcan y los indeterminados,  allegando la prueba del parentesco. Si no se conocen 

herederos determinados,  la demanda debe dirigirse contra los herederos indeterminados 

 

SEGUNDO:  ALLEGUESE certificado especial expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos, en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos 

reales del inmueble de mayor extensión objeto de la presente solicitud de pertenencia 

 

TERCERO: APORTESE certificado de avaluó catastral vigente para el año 2020. 

 

CUARTO: INDIQUESE la dirección de notificación y correo electrónico de la señora LUZ 

MARINA TORRES REYES y así mismo la de los HEREDEROS DETERMINADOS DEL 

SEÑOR LUIS MIGUEL HURTADO BARRERA (Q.E.P.D) 

 

QUINTO: El escrito de subsanación puede ser remitido a través del correo electrónico  

cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, agregándole en asunto el contenido del memorial  y 

el número de proceso. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                            (firma electrónica) 

  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

ladt 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro. 078 Hoy siete (7) de diciembre 

de 2020,  a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

202281908ece658a2efdd29cc0bc98dc22ed813517e7d1da55e4ea5daa149be1 

Documento generado en 06/12/2020 11:19:45 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


